RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002400 Ent. Nº 6766/12)

“VISTO: el Oficio Nº 1088/2012 de fecha 12.11.12 remitido por la Junta Departamental de Canelones relacionado con la solicitud de anuencia por parte de la Intendencia para conceder la cancelación de deudas de Contribución Inmobiliaria Urbana- Sub-Urbana y Tributos Conexos, por la vía contado;

RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental por Resolución               Nº 12/05602 de fecha 25.10.12 solicito a la Junta Departamental la anuencia respectiva para conceder a todos los contribuyentes de Contribución Inmobiliaria Urbana- Sub- Urbana y Tributos Conexos, propietarios de bienes por un valor de aforo no superior a $ 500.000, la cancelación de deudas que mantienen al 31.12.12 por pago contado, con multas, sin recargos, ni actualización por IPC;

2) que dicho beneficio podrá alcanzar a los propietarios con hasta dos bienes del valor mencionado. El pago contado podrá realizarse hasta en seis cuotas en el correr del año. La vigencia del presente decreto será hasta el 31.12.2013;

3) que el Legislativo Departamental, por Decreto Nº 52 de fecha 09.11.12 concedió la anuencia que le fuera solicitada por la mayoría de 23 votos en 24 Ediles presentes;  

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la  Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;

3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba, deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;

            

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Comunicar a la Intendencia de Canelones; y 

4) Devolver las actuaciones.”
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